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EL REDACTOR GENERAL. 

1 

Cádiz lunes 28 de octubre de 1811. 

¡H DE LA PLAZA. = Gefe de dia : el teniente coronel Don Juan Sopranis, 
imandante del 4.° batalíon de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarní-

Ronda : Voluntarios Distinguidos. 

IMPRESOS. 
I Diario mercantil del 27—Sr. Censor general: 
I verdad que es V. agrio é indomable, co-
¡ Catón. ¡ Con qué valor desprecia el común 
Lr este órgano de la sabiduría! Por élco-, 
Luios á los malos, y sus páginas serán otras 
Jüs tablillas de excomunión, ornas bien, como 
¡paredes de la igiesia de San Juan de Dios de 
'ciudad, en donde se estampen los hereges 
J¡ sus pelos y señales. Dicen los liberales que 
f debiera hablar de política, porque no la en-, 
pie. ¡ Necios! ¿ Ignoran que todo el que tiene 
JL puede hablar de derecho público, y que 
fderecho natural, como dice Justiniano, lo en-: 
lo naturaleza á todos los animales? Tan útil 
leí Censor en Cádiz, como la Inquisición en 
Lta; antemural contra ios liberales uno, con-
i las avenidas del mahometismo otra. No hai 

,je reírse: escritores de pantalón y moros de bra-
Lancuas, todos conspira^ al mismo fin de. des-
pirla religión. ¡Pero quien es liberal sino el 

ir, que imprime su papal sin esperanza de 
jrto! — Juan Chicfiarron. 

. Conciso del 27 — Ayer por la tarde se em­
breó en el muelle de la puerta de Sevilla, pa-
i ir a bordo de un navio , el Sr. Valiente. Es 

(MÍdigna de elogio la.prudencia y vigilancia 
¡el Excmo. Señor gobernador de esta plaza, y 
I justo respeto del pueblo, á las autoridades. 

N O T I C I A S . 

I Constantinopla 10 de julio. — El exér-
fiio del Gran-visir está bien provisto de 
peres y municiones. 

Un tal Paciuzzo, á quien el príncipe 
pzo había enviado á Constantinopla desde 

M exército á negocios del Gran-visir, fue 
•decapitado por orden del capitan-baxá. El 
¡principese quejó al Gran-visir, y este al 
[diván. El capitan-baxa respondió que na­
pa dado esta orden , engañado por el baxá-
|aga, gefe délos galongis (guardas de po-
Jlicia.) Eu vista de esto ., el baxá-agá ha si­
lfo decapitado por orden del Gran Señor. 

Copenhague 17 de agosto. r= Por cédu-
|hde 10 de este mes se prohibe la ex­
portación de la seda ©a crudo fuera del 

reino y délos ducados. (Abeja del Norte.) 
Cayes {isla de Santo Domingo) 17 de 

julio. = Cada dia se hace mas critica la 
situación de este pais. Apenas pueden jun­
tar un peso los extrangeros, y aun lo pa-' 
san peor en Puerto-Principe Últimamente 
les exigió Petion un empréstito de 309 cru­
zados. = Ha habido en esta isla desordenes 
mui serios, originados por el motin de un 
regimiento del general Rigaud , que su ri­
val Petion logró seducir. Atacaron estos re­
voltosos en la noche del 27 del pasado esta 
ciudad, en ocasionen que solo había unos 
pocos miliciahos ; pero fue tal la intrepidez 
con que les salieron al encuentro, que los 
agresores tuvieron que retirarse después de 
una horrible carnicería. == Petion, á prin­
cipios de este mes , suponiendo que en las 
demás tropas de Rigaud reinaba el mismo 
descontento, marchó contra él al frente de un 
cuerpo respetable; mas no pudiendo sedu­
cirlas regreso avergonzado á Puerto-Prin­
cipe. == Es opinión general que al fin Pe­
tion venga á ser víctima de Rigaud, cuyo ta­
lento es mui superior en intriga, como digno 
emisario de Buonaparte. (Gac. de Lisboa.) 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DF LA LINEA. 
Dia 27. — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Continúan los enemigos sus trabajos en la ba­
tería llamada Luneta de Medina. — IIa pasado 
de Puerto-real al .Puerto un escuadrón de caba-
ílerla, 5 piezas de artillería volante y 7 curros de 
municiones; y del Puerto á Puerto-real unas 170 
acémilas cargadas y alguna tropa de infantería. 

CAPITANÍA DEL PUERTO, 
Dia 27. Desde l«s 12 de ayer a las de hoi lian entrado los bu­

ques si-mientes : de S.'Sebastian ¡rol. esp. S. Antonio•, con hierro 
y remos: de id. y Coraíia quec. id. Flor do Hayo, con hierro: da 
Rivaíeo pol. id. Ibernia coa mercancías : del Carril quec. id. Sari; 
Juan , con cebollas : de Muros.b. id. Fidelidad ,, con sardinas : de 
Terranova y Lisb'ia b . ing-. Comercio, con baca lao : dé* Gibráltár 
1 transporte id. nnm. 1 7 1 , con gauado para su escuadra : da 
Huelva. y Cartaya ¿6 b. cost. iiix. coa vino, acei te , aguardiente, 
l a n a , leSa, paja, carbón, fruta y ganado: de Bota m. Oa. S. Jo-
si con ventaras:-j"i/e apremió por Jas enemigos en setiembre üHínto 
cobre la. Almadraba, v rescátalo por áofl ps. fe. 

Salida de buques desde el din JO «126 , amios inclutzi-e Ingleses-. 
1 b . y 1 bal. de Erra, i ¡ cañoneras 1 b. 1 corb. y I xabv—Ame. 
Tica-nos: 2 b.—.-írtf. 1 taít.—Españole* S mist. y 4 f, del reí-1 corto* 
de grra. i g^il, id. I pat, y 01 emb. mcu, 
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CORTES. . 

Dia 27. — Parte de Sanidad : el dia. 25 fue­
ron enterrados 6 cadáveres. 

Continuación del manifiesto de la junta Central. 

Mientras el gobierno atendía al socorro del 
éxército de Galicia, no perdia de vista el de 
Castilla, mandado por el duque del Parque , á 
quien /comunicó las convenientes órdenes para 
que unido con Belveder operase según Ib exi­
gían las circunstancias : también dispuso la for­
tificación de la plaza de Astorga , y que se ar­
tillase oportunamente, Después de la desgracia­
da acción de Ocaña , conociendo la junta que 
el enemigo adelantaría sus marchas por las An­
dalucías , cuidó de poner á salvo los puertos del 
mediodía , y al electo mandó al duque de Al-
burquerque . que se replegase para cubrir la Is­
la y Cádiz después de clexar una competente 
guarnición en Ciudad-Rodrigo , á cuya plaza 
se auxilió entonces con un millón de reales. 
El principado de Cataluña tampoco fué olvi­
dado de la junta . : socorrióle , ya con gruesas: 
sumas de numerario , ya con fuerza armada que 
por entonces dirigía el marques de Palacio; y 
á no ser por estos auxilios suministrados abun­
dante y oportunamente , la suerte de los catala­
nes hubiera sido bien infeliz después de la mal­
hadada acción de' Molins de Rei; y las plazas 
de Tarragona, Lérida, y Tortosa hubieran pe­
ligrado sobremanera, porque por todas partes 
se veian amenazadas por el enemigo. Si Gero­
na hizo una' resistencia , qué la hará inmor­
tal én los fastos gloriosos de nuestra revolución, 
no tuvieron én ella la menor parte los cuida­
dos con que procuró sostenerla el gobierno. Su­
po este extender su mano auxiliadora hasta don­
de pudo, y cuando una fatalidad hizo dueños 
á los franceses de esta plaza , se apresuró ¡i 
premiar la constancia y el heroísmo de los va­
lientes que sobrevivieron a. su ruina., honran­
do dignamente la memoria de^lps que perecie­
ron baxo los gloriosos escombros de aquella me­
morable fortaleza. Ofreció. la . junta un millón 
de duros al que tomase a Barcelona, dio ór­
denes para que se armase la provincia en ma-
ba , y nada omitió para hacer su suer­
te menos infeliz. Si el éxército de Aragón 
se vio reducido a nulidad , después que la in­
mortal Zaragoza resistió por primera vez , á 
Impulsos de sus heroicos habitantes , las legioheá 
enemigas por el término de dos meses , no se 
atribuya, ni á imprevisión del gobierno, ni á 
falta de cooperación por su parte, sino á una 
combinación de incidentes que no estuvo 
én su arbitrio remediar. PalafoX se encerró en 
Zaragoza con un exercitq de 309 hombres, y 
esto produxo todos los males que fueron con­
secuencia cjel segundo sitio que sufrió aquella 
ciudad, cuyo heroísmo galardonó la junta de 
una manera honoríf ica. . . . 

( S e suspendió la lectura. ) 
'.. Se leyó un parte del gefé del Estado-mayor 
incluyendo una carta confidencial del general Ba­
llesteros al gobernador de Tarifa, fecha en su 
cuartel general de Ximena á 22 del corriente, en 

que le decía que por medio de una • 
marcha había alcanzado al enemigo án* 1 
coy persiguió 3leguas, con consid^rabO 

- da de este, haciéndole algunos-prisionen/1 
gtendole porción de fusiles. ' » 

El Sr. presidente mandó leer una represen! 
de D. José Colon en que solicitaba- a l ¡ 
diante al desagrado que habían causado,\ 
anteriores representaciones, se le devolviese! 
ó se inutilizasen, en atención á que su ánim \ 
ca habia sido faltar á la sumisión v ,JnJ 
las Cortes. J H 

El Sr. Mexia dixo : que antes de decid! 
te particular, pedia se procediese á la vofj 
de las. proposiciones del Sr. Aner y CalatraT 
y puesta á votación, la del Sr. Aner'rfil 
num. 134) fue reprobada: se procedió a votar! 
del Sr. Calatrava concebidas en estos términl 
1.a Enteradas las Cortes de las representacj 
d e D . José Colon, se han servido declarar 
no ha sido su ánimo privar del recurso de i 
gunda instancia a los individuos mandados ji 
gar por el tribunal , siempre que les coral 
ta según las leyes : dar -á este la autoridad! 
cesaría para ver en segunda instancia en I 
de súplica los negocios que se le han com 
do , y brevedad con que deben proceder,1 

También han resuelto que vayan al tririh 
las 3 representaciones referidas, para que lJ 
ver á D. José Colon, que use en él del derJ 
que le asista ; y asi como un español til 
facultad para representar á S. M. todo lo i 
le convenga , ninguno puede sin delito lia] 
reserva ni protesta contra lo que S. M. M 
determinado ó determine "Quedaron aprobad] 

Dia 47 de la discusión de ConstiluáM. 
La comisión de Constitución presentó, segí 

le estaba mandado , la siguiente adición al a 
tículo 222: „Para ser secretario del DespacL 
se necesita ser ciudadano en el exercicio de si 
derechos, quedando excluidos los extratigeroT 
aunque tengan. carta de' ciudadanos. " Quei 
aprobada. -^Asimismo opinaba la comisión,q 
igual adición debe extenderse á los regenta 
reino. —; A probada. 

La misma comisión presentó el artículo 25 
concebido en estos términos. „Para hacer efi 
tiva la responsabilidad de los secretarios (I 
Despacho , decretarán ante todas cosas las Có 
tes si. ha lugar á la formación de la causa." J 
Aprobado. 

Art. 228. Dado este decreto remitirán ó ha 
rán remitir las Cortes al tribunal supremo dj 
Justicia todos los documentos concernientes r 
la causa que haya de formarse por el misiiL 
tribunal, quien la substanciará y decidirá col 
arreglo á las leyes. — Aprobado. 

Art. 229. Las Cortes señalarán el sueldo quj 
deban gozar los secretarios del Despacho 
rante su encargo. 

CAPITULO VIL 
Del Consejo de Estado. 

Art. 230. Habrá un consejo de Estado.-I 
Aprobado. 

( Se levantó la sesión.) 

Imprenta del Estado-mayor general. 
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